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ACUERDO QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 

REQUIERE INFORMACIÓN, RESPECTO DEL EXPEDIENTE IEEC/Q/012/2022. 
 

ANTECEDENTES: 
 

1. Aprobación del Acuerdo JGE/03/2020. El 24 de abril de 2020, la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Electoral, aprobó el Acuerdo JGE/03/2020 por el que se dictan las medidas 

extraordinarias del Instituto Electoral del Estado de Campeche en relación con la emergencia 

sanitaria por la pandemia del Virus SARS-CoV2 (COVID-19)”. 

 

2. Reforma electoral 2020. El 26 de mayo de 2020, la LXIII Legislatura del H. Congreso del 

Estado, aprobó el Decreto No. 135, por el que se reformaron diversos artículos de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, publicado el 29 de mayo de 

2020, en el Periódico Oficial del Estado. 

 

3. Aprobación del Acuerdo JGE/05/2020. El 31 de julio de 2020, la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Electoral, aprobó el Acuerdo JGE/05/2020 por el que se aprobaron las acciones de 

control y seguridad sanitaria para el retorno a las actividades presenciales, ante la emergencia 

derivada de la pandemia del virus SARS-COV2 (COVID-19)”. 

 

4. Aprobación del Acuerdo JGE/27/2020. El 15 de diciembre de 2020, la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/27/2020 con el que se 

aprobó integrar el Comité Técnico de Seguimiento de las Medidas de Salud, Seguridad Sanitaria 

e Higiene del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 

5. Aprobación del Acuerdo CG/33/2021. Que el 23 de marzo de 2021, en la 16ª Sesión 

Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió el 

Acuerdo CG/33/2021, mediante el cual aprobó el Reglamento de Quejas del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche. 

 

6. Aprobación del Acuerdo INE/CG1616/2021. Que el 26 de octubre de 2021, el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, aprobó el emitió el Acuerdo INE/CG1616/2021, por el que se 

aprobaron las propuestas de designación de las Presidencias de los Organismos Públicos 

Locales de las entidades de Baja California Sur, Campeche, Chihuahua, Ciudad de México, 

Colima, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San 

Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Yucatán y Zacatecas, así como de las consejerías electorales de 

los Organismos Públicos Locales de las entidades de Aguascalientes, Baja California, 

Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, Puebla, Quintana roo, Sinaloa, Tamaulipas, 

Tlaxcala y Veracruz. 
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7. Aprobación del Acuerdo JGE/362/2021. El 13 de diciembre de 2021, la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/362/2021 

determinando las acciones para la atención de medios de impugnación, procedimientos 

sancionadores y la recepción de diversa documentación de naturaleza urgente y administrativa; 

así como el Manual de procedimientos que regirá a la Oficialía Electoral en funciones de oficialía 

de partes, del Instituto Electoral. 

 

8. Aprobación del Acuerdo JGE/363/2021. El 13 de diciembre de 2021, la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/363/2021 con 

el que determinó las condiciones generales del Instituto Electoral, derivado de la emergencia 

sanitaria generada por el virus SARS-COV2 (COVID-19). 

 

9. Aprobación del Acuerdo CG/102/2021. El 16 de diciembre de 2021, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su 10ª Sesión Ordinaria Virtual, aprobó el 

Acuerdo CG/102/2021 con el que autorizó la celebración a través de herramientas tecnológicas, 

de sesiones virtuales, presenciales y semipresenciales, ordinarias o extraordinarias, del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, durante el periodo de medidas 

sanitarias derivado de la pandemia del virus SARS-COV2 (COVID-19). 

 

10. Aprobación del Acuerdo CG/103/2021. El 16 de diciembre de 2021, el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su 10ª Sesión Ordinaria Virtual, aprobó el 

calendario oficial de labores que regirá durante el año 2022. 

 

11. Aprobación de los Acuerdos CG/002/2022 y CG/003/2022. El 19 de enero de 2022, en la 1ª 

Sesión Extraordinaria Virtual, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 

emitió los Acuerdos: CG/002/2022, por el que se designó a la persona que fungirá como Titular 

de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche y CG/003/2022 por el que se designó a la persona que fungirá como 

Titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 

12. Aprobación del Acuerdo CG/008/2022. El día 8 de febrero de 2022, en la 3ª Sesión 

Extraordinaria Virtual, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó 

el Acuerdo CG/008/2022 por el que se designó a la persona que fungirá como Titular de la 

Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 

13. Aprobación del Acuerdo JGE/003/2022. El 15 de febrero de 2022, la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/003/2022, mediante el 

cual designó a la persona responsable de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche.  
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14. Aprobación del Acuerdo JGE/017/2022. El 13 de abril de 2022, la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/017/2022, mediante el cual 

se modificó el Acuerdo JGE/363/2021, relativo al retorno de actividades presenciales del 

personal del Instituto Electoral del Estado de Campeche.  

 

15. Recepción de la Queja. El 23 de agosto de 2022, la Oficialía de Partes del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, recibió vía correo electrónico el escrito de queja y anexos signado por el 

Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y 

cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, presentado “en contra de ERICK REYES 

LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión 

de VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, por haber 

generado y divulgado expresiones en la red social denominada Facebook, por medio de la 

cuenta denominada: “Erick Reyes”, que tiene como objeto difamar, calumniar e injuriar. Esto, con 

la intensión de descalificar a Biby Karen Rabelo de la Torre, en ejercicio de sus funciones 

políticas, con base en estereotipos de género, y cuyo resultado menoscaba su imagen pública” 

(sic). 

 

16. Acuerdo AJ/Q/012/01/2022. El 24 de agosto de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/012/01/2022, mediante 

el cual solicitó la colaboración de la Oficialía Electoral y de la Unidad de Género, ambas del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche.  

 
17. Oficio AJ/141/2022. El 24 de agosto de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió el oficio AJ/141/2022 dirigido al Titular de la 

Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual remitió el 

Acuerdo AJ/Q/012/01/2022. 

 
18. Oficio AJ/142/2022. El 24 de agosto de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió el oficio AJ/142/2022, dirigido a la 

Responsable de la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante 

el cual remitió el Acuerdo AJ/Q/012/01/2022. 

 
19. Dictamen de Riesgos. El 25 de agosto de 2022, mediante correo electrónico, la Responsable 

de la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Presidenta 

de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio 

UG/263/2022, de fecha 25 de agosto de 2022, mediante el cual remitió el “DICTAMEN DE 

RIESGOS CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE IEEC/Q/012/2022, RELATIVO AL 

ESCRITO DE QUEJA SIGNADO POR EL LIC. ÁNGEL FRANCISCO HERRERA VILLANUEVA, 

EN CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA C. BIBY 

KAREN RABELO DE LA TORRE”. 
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20. Inspección Ocular OE/IO/13/2022. El 25 de agosto de 2022, mediante correo electrónico, el 

Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la 

Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el 

memorándum OE/337/2022, de fecha 25 de agosto de 2022, mediante el cual adjuntó Acta de 

Inspección Ocular OE/IO/13/2022, de fecha 25 de agosto de 2022. 

 
21. Oficio SECG/987/2022. El 25 de agosto de 2022, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio SECG/987/2022, dirigido a la 

Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, dio aviso del escrito de 

queja recibido el 23 de agosto de 2022, por la Oficialía de Partes del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, signado por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad de 

apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre. 

 
22. Oficio SECG/988/2022. El 25 de agosto de 2022, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio SECG/988/2022, dirigido al 

Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, solicitó su 

colaboración a efecto de notificar el oficio SECG/987/2022. 

 
23. Acuerdo AJ/Q/012/02/2022. El 25 de agosto de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/012/02/2022, mediante 

el cual propuso a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la 

adopción de medidas cautelares. 

 
24. Acuerdo JGE/26/2022. El 29 de agosto de 2022, la Junta General Ejecutiva del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/26/2022, respecto de a solicitud de 

medidas cautelares formulada por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en su calidad de 

Apoderado General Para Pleitos y Cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre. 

 
25. Oficio SECG/1015/2022. El 31 de agosto de 2022, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio SECG/1015/2022, dirigido al 

Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, solicitó su 

colaboración a efecto de notificar los oficios SECG/1012/2022, SECG/1013/2022 y 

SECG/1015/2022, en cumplimiento al Acuerdo JGE/26/2022. 

 
26. Memorándum OE/360/2022. El 2 de septiembre de 2022, el Titular de la Oficialía Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió el Memorándum OE/360/2022, dirigido a la 

Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 

mediante el cual remite los acuses, en cumplimiento al oficio SECG/1015/2022. 

 
27. Oficio AJ/175/2022. El 9 de septiembre de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió el oficio AJ/175/2022 dirigido al Titular de la 

Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante solicito inspección 

ocular en cumplimiento al Acuerdo JGE/26/2022. 
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28. Memorándum OE/393/2022. El 12 de septiembre de 2022, el Titular de la Oficialía Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió el Memorándum OE/393/2022, a la 

Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 

mediante el cual adjuntó Acta de Inspección Ocular OE/IO/16/2022, de fecha 12 de septiembre 

de 2022, en cumplimiento al oficio AJ/175/2022. 

 

 

MARCO LEGAL: 
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM). Artículos 41, base V, 

párrafo primero y Apartado C y 116 norma IV, incisos b) y c), que se tienen por reproducidos 

íntegramente en este acuerdo como si a la letra se insertasen. 

II. Constitución Política del Estado de Campeche (CPEC). Artículos 24, base VII, que se 

tienen por reproducidos íntegramente en este acuerdo como si a la letra se insertasen.  

III. Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche (LIPEEC). 

Artículos 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, fracciones II, III y IV, 254, 257 fracción I, 

278 fracción XXXVII, 280, fracciones XIII y XX, 282, fracciones I, VIII, XX, XXV y XXX, 283, 

fracciones I, III, IV, V, VI y VII, 285 y 286, fracciones VIII y X, 600, 601, , fracción III, 601 bis, 

610, 611, 614 y 615 bis, que se tienen por reproducidos íntegramente en este acuerdo como 

si a la letra se insertasen.  

IV. Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. Artículos 7, 17, 

40, y 49 al 79, que se tienen por reproducidos íntegramente en este acuerdo como si a la 

letra se insertasen. 

V. Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. Artículos 1, 

fracción I, 2, 4 fracción I, punto 1.1, inciso b), fracción II, punto 2.1, incisos a) y b) y fracción 

III, inciso b), 6, 18, 19, fracciones IX, X y XIX, 32, 33, 36 fracción XI y 38, fracción I, VI y XX 

y 46 fracciones I, II y III, que se tienen por reproducidos íntegramente en este acuerdo como 

si a la letra se insertasen. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
PRIMERA. Glosario. Para efectos del presente Acuerdo se entiende por: 
 

I. Consejo General. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

II. IEEC. El Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

III. Junta General. La Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

IV. Ley de Instituciones. La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Campeche. 
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V. Presidencia del Consejo General. La Consejera Presidenta del Consejo General y de la 

Junta General Ejecutiva del Estado de Campeche. 

VI. Reglamento Interior. El Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche. 

VII. Reglamento de Quejas. El Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche. 

VIII. Secretaría Ejecutiva. La Secretaría Ejecutiva del Consejo General y de la Junta General 

Ejecutiva. 

 

SEGUNDA. Función estatal. El Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo 

Público Local Electoral, autoridad en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su 

cargo la organización y la celebración periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales 

para renovar al Poder Ejecutivo, así como la integración del Poder Legislativo y de los 

Ayuntamientos y las Juntas Municipales. Se rige por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realicen con 

perspectiva de género, de conformidad con el artículo 254 de la Ley de Instituciones. 

 

El IEEC cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, es autónomo en su funcionamiento, 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño y está facultado para vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 41 Base V, párrafo primero, Apartado C y 116, Norma IV, incisos 

b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 98 párrafos primero y 

segundo y 99 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 24 Base VII de la 

Constitución Política del Estado de Campeche; y 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, 254, y 

278 fracción XXXVII de la Ley de Instituciones. 

 

TERCERA. Órganos centrales del Instituto. Los órganos centrales del Instituto Electoral son: I. 

El Consejo General; II. La Presidencia del Consejo General; III. La Secretaría Ejecutiva del 

Consejo General, y IV. La Junta General Ejecutiva. 

 

Para el desempeño de sus actividades laborales, el Instituto Electoral cuenta con un cuerpo de 

servidoras y servidores públicos en sus direcciones ejecutivas, órganos técnicos y unidades 

administrativas que se regirán conforme a lo establecido por el Reglamento del Instituto y demás 

normatividad que al efecto emita el Consejo General, lo anterior de conformidad con los artículos 

245 y 254 de la Ley de Instituciones. 

 

CUARTA. Junta General Ejecutiva. Es un Órgano de naturaleza colegiada presidido por la 

Presidencia del Consejo General, y se integra con la Secretaría del mismo Consejo y los titulares 

de las direcciones ejecutivas de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones 

Políticas, de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, y Educación Cívica y 

Participación Ciudadana. Las decisiones de la Junta General Ejecutiva se tomarán por mayoría de 

votos de sus integrantes; por tal motivo, la Junta General Ejecutiva se reunirá, por lo menos, una 
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vez al mes, teniendo como atribuciones, entre otras: integrar los expedientes relativos a las faltas 

administrativas en materia electoral y, en su caso, los de imposición de sanciones; así como, fungir 

como órgano competente para la sustanciación de los procedimientos sancionadores, admitir, 

desechar la queja o dictar en su caso las medidas que considere pertinentes en los procedimientos 

sancionadores, en los términos que establece la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

del Estado de Campeche, y las demás que le encomienden en la citada Ley, el Consejo General o 

su Presidencia; lo anterior, con fundamento en los artículos 253, fracción IV, 285 y 286, fracciones 

VIII y XI, 610 y 614 de la Ley de Instituciones, en concordancia con los artículos 4, fracción II, 

punto 2.1 inciso b), 32, 33 y 36, fracción XI, del Reglamento interior. 

 

QUINTA. Secretaría Ejecutiva. Es un Órgano central y ejecutivo de carácter unipersonal que tiene 

entre sus funciones la de: auxiliar al Consejo General en el ejercicio de sus atribuciones; cumplir 

las instrucciones de la Presidencia del Consejo General; actuar como Secretaría de la Junta 

General Ejecutiva; auxiliar en las tareas y las demás  atribuciones que le sean conferidas por el 

Consejo General, por la Presidencia del mismo, por la Ley de Instituciones; supervisar y ejecutar, 

en su caso, el adecuado cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Consejo General y de la 

Junta General, establecer los mecanismos para la adecuada coordinación de acciones entre la 

Junta General, las Direcciones Ejecutivas y los Órganos Técnicos, y las demás que le confiera la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y  la normatividad 

aplicable; así como, fungir como órgano competente para la sustanciación de los procedimientos 

sancionadores; lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 253 fracción III, 282 

fracciones I, XX, XXV y XXX y 601 fracción II de la citada Ley de Instituciones, en concordancia 

con los numerales 4 fracción II, punto 2.1 inciso a) y 38, fracciones I, VI y XX del Reglamento 

Interior. 

 

SEXTA. Asesoría Jurídica. Es el órgano técnico dependiente del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, que tiene entre sus funciones: coadyuvar con la Presidencia y 

la Secretaría Ejecutiva del Consejo General en el ejercicio de la representación legal del Instituto; 

preparar proyectos de reglamentos y demás dispositivos jurídicos necesarios para el buen 

funcionamiento del Instituto; auxiliar a la Secretaría Ejecutiva en la instrucción y trámite de los 

medios de impugnación; así como, auxiliar a la Secretaría Ejecutiva y a la Junta General Ejecutiva, 

según corresponda, en el desahogo, procedimientos, diligencias, audiencias, notificaciones y 

demás trámites relativos a los procedimientos especiales sancionadores, denuncias y quejas en 

materia electoral, de conformidad con lo establecido en el artículos 257 fracción I y 610 de la Ley 

de Instituciones, 4 fracción III inciso b) y 46 fracciones I, II, III, IV y X del Reglamento Interior. 

 

La Asesoría Jurídica llevará a cabo la investigación de los hechos denunciados, con apego a los 

principios de: legalidad, profesionalismo, congruencia, exhaustividad, concentración de 

actuaciones, idoneidad, eficacia, expeditez, mínima intervención y proporcionalidad. En todo 

momento podrá solicitar el apoyo de la Oficialía Electoral para dar fe de los actos y hechos, y de 

las diligencias que se requieran para la debida integración del expediente. Lo anterior, de 

conformidad con los artículos 4 y 7 del Reglamento de Quejas. 
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SÉPTIMA. Oficialía Electoral. Se encuentra adscrita a la Secretaría Ejecutiva, por tal motivo la 

persona Titular de la Secretaría Ejecutiva estará investido de fe pública para los actos o hechos de 

naturaleza electoral del Instituto Electoral, atribución que podrá delegar en las y los servidores 

públicos adscritos a la citada área, los cuales tendrán entre otras, las siguientes atribuciones: 

auxiliar a la Secretaría Ejecutiva para recibir los escritos de medios de impugnación, de quejas que 

se presenten o de cualquier otra documentación de índole legal y administrativa; auxiliar a la 

Secretaría Ejecutiva y a la Junta General Ejecutiva en el trámite, desahogo de audiencias, 

diligencias, y notificación de los procedimientos sancionadores ordinarios y especiales; auxiliar en 

las notificaciones que le indique la Secretaría Ejecutiva en ejercicio de sus funciones; las que les 

ordene la Secretaría Ejecutiva, y las demás que le confiera la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, lo anterior con fundamento en lo establecido 

en los artículos 283, fracciones I, III, IV, V, VI, VII, y 610, último párrafo, de la Ley de Instituciones, 

en concordancia con el artículo 7, del Reglamento de Quejas.  

 

OCTAVA. Procedimientos Sancionadores. Los procedimientos para conocer y resolver sobre las 

presuntas infracciones de partidos políticos y candidaturas, en su caso precandidaturas y 

aspirantes, son los siguientes: I. El ordinario, y II. El especial sancionador. Los procedimientos 

ordinarios se instauran por faltas cometidas dentro y fuera de los procesos electorales y los 

procedimientos especiales sancionadores son por faltas cometidas dentro de los procesos 

electorales. Ambos se regirán conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Instituciones 

y en el Reglamento de Quejas. Los procedimientos sancionadores tienen como finalidad, 

determinar la existencia o no de faltas a la Ley de Instituciones, al Reglamento de Quejas y demás 

normativa aplicable para que, en su caso, se impongan las sanciones que correspondan, o bien, se 

remita el expediente a la autoridad competente. En el desarrollo y resolución de los procedimientos 

ordinarios y especiales regirá la presunción de inocencia y perspectiva de género, mientras no 

exista prueba que demuestre su responsabilidad en la realización de actos que infrinjan la 

normatividad electoral, lo anterior, conforme a los artículos 600, 603 al 615 bis de la Ley de 

Instituciones, en concordancia con los artículos 4, 30 al 79 del Reglamento de Quejas.  

 
NOVENA. Violencia Política contra las mujeres en razón de Género. Es toda acción u omisión, 

incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o 

privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los 

derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las 

atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la 

toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, 

tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo y  puede 

ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de 

trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, 

precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o representantes de 

los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de 

personas particulares; lo anterior, de conformidad con el artículo 4 numeral XXII y 612, de la Ley de 

Instituciones, 5 numeral VI y 16 Bis de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
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Violencia del Estado de Campeche, 20 Bis y 20 Ter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, 3 inciso k) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y 3 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales.  
 

Se entenderán por quejas de violencia política contra las mujeres en razón de género, cuando las 

presuntas infracciones, se encuentren en los siguientes supuestos: I. Se dé en el marco del ejercicio 

de derechos político-electorales; II. Sea perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores 

jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; medios de 

comunicación y sus integrantes, un particular y/o un grupo de personas; III. Sea simbólico, verbal, 

patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico; IV. Tenga por objeto o resultado menoscabar 

o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres, y 

V. Se base en elementos de género, es decir: a) Se dirija a una mujer por ser mujer; b) Tenga un 

impacto diferenciado en las mujeres; o c) Afecte desproporcionadamente a las mujeres. 

La Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se 

allegará de los elementos de convicción que estime pertinentes para integrar el expediente 

respectivo. Para tal efecto, realizará las investigaciones o recabará las pruebas necesarias. La 

Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el desarrollo de la función de 

dar fe pública de actos de naturaleza electoral, tomará las medidas necesarias para evitar que se 

alteren, destruyan o extravíen las huellas o vestigios que acrediten la existencia de los hechos 

denunciados. Lo anterior, de conformidad con el artículo 50 del Reglamento de Quejas. 

 

DÉCIMA. Recepción de la Queja. El 23 de agosto de 2022, la Oficialía de Partes del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, recibió vía correo electrónico el escrito de queja y anexos 

signado por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para 

pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, presentado “en contra de ERICK 

REYES LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la 

comisión de VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, por haber 

generado y divulgado expresiones en la red social denominada Facebook, por medio de la cuenta 

denominada: “Erick Reyes”, que tiene como objeto difamar, calumniar e injuriar. Esto, con la 

intensión de descalificar a Biby Karen Rabelo de la Torre, en ejercicio de sus funciones políticas, 

con base en estereotipos de género, y cuyo resultado menoscaba su imagen pública” (sic), el cual 

en su parte medular señala lo siguiente:  

 
“… 

HECHOS 
1. … 
 
2. … 
 
3. El 8 de julio de 2022, a las 10:58 horas, ERICK REYES LEON, DELEGADO PRESIDENTE DE 
MORENA EN CAMPECHE, difundió una publicación por medio de la cuenta Facebook denominada 
Erick Reyes, la cual contiene las siguientes expresiones:  
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“BIBY no entiendes que no entiendes!”  
 
Puede observarse en la impresión de pantalla que se reproduce enseguida:  
 
(IMAGEN) 
 
Es importante tomar en consideración, los siguientes elementos:  
 

• … 

• ERICK REYES LEÓN, realizó una publicación en su cuenta de Facebook, la cual se 
identifica como Erick Reyes, y puede ser constatada en el enlace electrónico (liga 
eletrónica) 

• La publicación contiene expresiones que odio, de ofensas, que denigran e injurian a Biby 
Karen Rabelo de la Torre, Presidenta Municipal de San Francisco de Campeche, 
Campeche, con el objeto de descalificar su función pública. 

• El artículo Bis, tercer párrafo de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, establece que la violencia política contra de las mujeres por razón de género, 
puede ser perpetrada por personas dirigentes partidistas, militantes y simpatizantes.  

• El artículo 20 Ter, fracción IX, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, define como conductas que pueden constituir expresiones de violencia política 
contra las mujeres, Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que 
denigre o descalifique a las mujeres en ejercicio de sus funciones políticas, con base 
en estereotipos de género, con el objetivo o el resultado de menoscabar su imagen 
pública o limitar o anular sus derechos;  

• El mensaje constituye una ofensa publica, pretende degradar la imagen, su condición de 
mujer e injuria a la quejosa, porque se usan las expresiones: “Biby Rabelo no entiendes 
que no entiendes!.  
Respecto de la difamación, esta es desacreditar a alguien, de palabras o por escrito, 
publicado algo contra su buena opinión y fama. ……… 
Por lo que la hace la calumnia, debe recordarse que significa acusaciones falsas, hechas 
maliciosamente para dañar, así como, la imputación de un delito hecha a sabiendas de su 
falsedad. 
… 
   

• Al expresarse de Biby Karen Rabelo de la Torre como: “no entiendes que no entiendes!”, se 
está atribuyendo un mensaje de menosprecio, de denigrar e injurias en contra de una mejer 
que ejerce la presidencia municipal de San Francisco de Campeche, no encuentran asidero 
en el debate político o en el ejercicio de la libertad de expresión, información y rendición de 
cuentas. 
Esto, porque las expresiones que se piden sean investigadas, atribuyen a Biby Karen 
Rabelo de la Torre, una actitud de violencia publica hacia ella, de menosprecio, con el 
objeto de agradar, por medio de una cuenta de Facebook.  

• Las expresiones que se denuncian, sin existir mayores elementos en discurso de odio que 
profirió ERICK REYES LEÓN, en su cuenta de Facebook contra Biby Karen Rabelo de la 
Torre, denota denigrar a una mujer públicamente, menospreciar sus actuaciones y ofender 
la capacidad intelectual de la afectada. 
En ese sentido, es posible observar que la difusión que se denuncia de ERICK REYES 
LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE, es susceptible de 
configurar una conducta identificada como violencia política en contra de las mujeres por 
razón de género. 
… 
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• El objeto y resultado de las expresiones, es menoscabar y anular el reconocimiento, goce 
y/o ejercicio de los derechos politicos-electorales de Biby Karen Rabelo de la Torre. Esto, 
con real malicia, lo que se traduce en la desacreditación de sus funciones públicas.  

…” 
 

 

DÉCIMA PRIMERA. Competencia. Que en ese sentido, la competencia para instruir y dar trámite al 

presente asunto dentro de los Procedimientos Sancionadores, derivado del escrito de queja signado 

por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y 

cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, presentado “en contra de ERICK REYES LEÓN, 

DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de 

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, por haber generado y 

divulgado expresiones en la red social denominada Facebook, por medio de la cuenta denominada: 

“Erick Reyes”, que tiene como objeto difamar, calumniar e injuriar. Esto, con la intensión de 

descalificar a Biby Karen Rabelo de la Torre, en ejercicio de sus funciones políticas, con base en 

estereotipos de género, y cuyo resultado menoscaba su imagen pública” (sic), corresponde a la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, órgano competente que 

podrá admitir, desechar o dictar en su caso las medidas que considere pertinentes, a efecto de 

integrar y posteriormente, en su caso, turnar el expediente completo al Tribunal Electoral del Estado 

de Campeche para su resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 601, 610 y 614 

de la Ley de Instituciones, en concordancia con los artículos 49 al 79 del Reglamento de Quejas. 

 
DÉCIMA SEGUNDA.  Acuerdo AJ/Q/012/01/2022. El 24 de agosto de 2022, la Asesoría Jurídica 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo 

AJ/Q/012/01/2022, mediante el cual aprobó lo siguiente:  

 

“… 

PRIMERO: Se tiene por recibido el escrito de queja signado por el Lic. Ángel Francisco Herrera 

Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo 

de la Torre, promovido “en contra de ERICK REYES LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE 

MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 

MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, por haber generado y divulgado expresiones en la red social 

denominada Facebook, por medio de la cuenta denominada: “Erick Reyes”, que tiene como objeto 

difamar, calumniar e injuriar. Esto, con la intensión de descalificar a Biby Karen Rabelo de la Torre, 

en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, y cuyo resultado 

menoscaba su imagen pública” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las 

mujeres en razón de género; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 

haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 

Acuerdo. 

 

SEGUNDO: Se aprueba proponer el registro del presente procedimiento bajo el número de 

expediente IEEC/Q/012/2022, derivado del escrito de queja signado por el Lic. Ángel Francisco 

Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen 

Rabelo de la Torre, promovido “en contra de ERICK REYES LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE 

DE MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA 
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LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, por haber generado y divulgado expresiones en la red 

social denominada Facebook, por medio de la cuenta denominada: “Erick Reyes”, que tiene como 

objeto difamar, calumniar e injuriar. Esto, con la intensión de descalificar a Biby Karen Rabelo de la 

Torre, en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de género, y cuyo resultado 

menoscaba su imagen pública” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las 

mujeres en razón de género, reservándose la admisión del mismo y el pronunciamiento de las 

medidas cautelares y de protección de violencia política de género, hasta en tanto se concluya con 

la investigación preliminar respecto de la inspección ocular; lo anterior, para todos los efectos 

legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 

consideraciones del presente Acuerdo. 

 

TERCERO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 

conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, proceda a realizar de manera preliminar y de carácter URGENTE las diligencias 

necesarias para mejor proveer consistentes en la verificación de la totalidad de las ligas 

electrónicas proporcionadas por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad de 

apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, en su escrito 

de queja, y se remita física y electrónicamente; lo anterior, en virtud de que el presente asunto 

es relativo a una queja por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en 

razón de género, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 

Acuerdo. 

 

CUARTO: Se solicita a la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 

conformidad con el artículo 65 numerales 2 y 3 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, y demás disposiciones aplicables, realice el análisis de riesgo y el 

correspondiente dictamen, según el caso, con la finalidad de valorar los riesgos que 

pudieran afectar a la víctima, en un plazo no mayor de 24 horas, así como la propuesta de 

medidas de protección que considere pertinentes, y lo informe a la Presidencia de la Junta 

General Ejecutiva, y se remita física y electrónicamente a la Asesoría Jurídica del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, quien, conociendo dicho análisis y 

propuesta, se encuentre en aptitud de  preparar el Acuerdo correspondiente para la aprobación de 

la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche o para todos los efectos 

legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones del 

presente Acuerdo. 

 

QUINTO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 

conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, coadyuvar con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, para la inspección correspondiente, y en su oportunidad, dé cuenta de las 

acciones realizadas a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base 

en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

…”  
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A razón de lo anterior, el 24 de agosto de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió los oficios AJ/141/2022 y AJ/142/2022, dirigidos 

al Titular de la Oficialía Electoral y a la Responsable de la Unidad de Género, ambas del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual remitió el Acuerdo AJ/Q/012/01/2022. 

 

DÉCIMA TERCERA. Dictamen de Riesgos. El 25 de agosto de 2022, mediante correo electrónico, 

la Responsable de la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la 

Presidenta de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio 

UG/263/2022, de fecha 25 de agosto de 2022, mediante el cual remitió el “DICTAMEN DE 

RIESGOS CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE IEEC/Q/012/2022, RELATIVO AL ESCRITO DE 

QUEJA SIGNADO POR EL LIC. ÁNGEL FRANCISCO HERRERA VILLANUEVA, EN CALIDAD DE 

APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA C. BIBY KAREN RABELO DE LA 

TORRE”, en el cual señaló lo siguiente:  

 

“… 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Esta Unidad de Género es la instancia competente para la realización del análisis de 
riesgos y el correspondiente dictamen sobre riesgos correspondiente al Expediente 
IEEC/Q/012/2022, relativo a la recepción del escrito de queja de fecha 23 de agosto de 2022, 
signado por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre. 

SEGUNDO: Esta Unidad de Género determina proponer la adopción de las medidas de protección 
consistentes en la prohibición al C. Erick Reyes León, Delegado Presidente de Morena en 
Campeche, de realizar conductas de intimidación o molestia a la C. Biby Karen Rabelo de la Torre 
o a personas relacionadas con ella y prohibición de realizar publicaciones denostativas por sí o a 
través de un tercero en las redes sociales en contra de la presunta víctima, de conformidad con la 
consideración IV del presente Dictamen. 
 
TERCERO: Remítase el presente dictamen a la Presidencia de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche para su debido conocimiento y tramite respectivo.  
…” 

 
DÉCIMA CUARTA. Inspección Ocular OE/IO/13/2022. El 25 de agosto de 2022, mediante correo 

electrónico, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 

remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 

el memorándum OE/337/2022, de fecha 25 de agosto de 2022, mediante el cual adjuntó Acta de 

Inspección Ocular OE/IO/13/2022, de fecha 25 de agosto de 2022, la cual forma parte integral del 

presente Acuerdo y del expediente IEEC/Q/012/2022. 

 

DÉCIMA QUINTA. Aprobación del Acuerdo AJ/Q/012/02/2022. El 25 de agosto de 2022, la 

Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el 
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Acuerdo AJ/Q/012/02/2022, mediante el cual realizó la propuesta respecto de la adopción de 

medidas cautelares y de protección. 

 
DÉCIMA SEXTA. Aprobación del Acuerdo JGE/26/2022. El 29 de agosto de 2022, la Junta 

General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/26/2022, 

relativo a la adopción de medidas cautelares y de protección, en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Se declara procedente el dictado de medidas cautelares a favor de la C. Biby Karen 

Rabelo de la Torre, para inhibir la comisión de conductas como la denunciada en este caso; lo 

anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los 

razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO: Se tiene por asignado el presente procedimiento bajo el número de expediente 

IEEC/Q/012/2022, derivado del escrito de queja signado por el Lic. Ángel Francisco Herrera 

Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de 

la Torre, promovido “en contra de ERICK REYES LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA 

EN CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES 

EN RAZÓN DE GÉNERO…” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las 

mujeres en razón de género; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que 

haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 

Acuerdo. 

 

TERCERO: Se ordena al C. Erick Reyes, inmediatamente en un plazo que no exceda de 12 

horas, contadas a partir de la notificación del presente Acuerdo, proceda a retirar la 

publicación del Perfil de Erick Reyes: 1.- 

https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid03375wabSNYoqeRbgC2H9zJzJpJ1hWth8tPofj

nvCvKE32HyoNgjwuK2DHUZwjpjgXl?__cft__[0]=AZUjPgCx654v9fTebmXUdW8viT9208W5oqoYlwK

kNr_oCE5HhUZjpTDtdzvrO5hRxLczMaIjz_GoSHFnAcfEkkSGYoqUDZsyKz2OTpcsWr43dv9syT9V0f

-2zQ7D29Y9DCiqqF5RHU7g5C36BWSSC-3XoN_C6KshAEJJqXumSddRX-

Rk1F1g5ptZHJE6Yssw9KYL7oObwH4Q4LDWLNnLq3_-qdoYMW1PAiPF-L18-CAi-

rGXSHyPo8V4fffTRZskM_I&__tn__=%2CO%2CP-R; y se abstenga de realizar conductas de 

intimidación o molestia a la C. Biby Karen Rabelo de la Torre o a personas relacionadas con 

ella y la prohibición de realizar publicaciones denostativas por sí o a través de un tercero en 

las redes sociales en contra de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre; lo anterior, para todos los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 

las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

CUARTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 

notificar al C. Erick Reyes, el presente Acuerdo a través de los estrados físicos y electrónicos de 

este Instituto, y a los correos electrónicos y medios alternos de comunicación o los que tenga a su 

alcance, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 

administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 

del presente Acuerdo. 

 

https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid03375wabSNYoqeRbgC2H9zJzJpJ1hWth8tPofjnvCvKE32HyoNgjwuK2DHUZwjpjgXl?__cft__%5b0%5d=AZUjPgCx654v9fTebmXUdW8viT9208W5oqoYlwKkNr_oCE5HhUZjpTDtdzvrO5hRxLczMaIjz_GoSHFnAcfEkkSGYoqUDZsyKz2OTpcsWr43dv9syT9V0f-2zQ7D29Y9DCiqqF5RHU7g5C36BWSSC-3XoN_C6KshAEJJqXumSddRX-Rk1F1g5ptZHJE6Yssw9KYL7oObwH4Q4LDWLNnLq3_-qdoYMW1PAiPF-L18-CAi-rGXSHyPo8V4fffTRZskM_I&__tn__=%2CO%2CP-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid03375wabSNYoqeRbgC2H9zJzJpJ1hWth8tPofjnvCvKE32HyoNgjwuK2DHUZwjpjgXl?__cft__%5b0%5d=AZUjPgCx654v9fTebmXUdW8viT9208W5oqoYlwKkNr_oCE5HhUZjpTDtdzvrO5hRxLczMaIjz_GoSHFnAcfEkkSGYoqUDZsyKz2OTpcsWr43dv9syT9V0f-2zQ7D29Y9DCiqqF5RHU7g5C36BWSSC-3XoN_C6KshAEJJqXumSddRX-Rk1F1g5ptZHJE6Yssw9KYL7oObwH4Q4LDWLNnLq3_-qdoYMW1PAiPF-L18-CAi-rGXSHyPo8V4fffTRZskM_I&__tn__=%2CO%2CP-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid03375wabSNYoqeRbgC2H9zJzJpJ1hWth8tPofjnvCvKE32HyoNgjwuK2DHUZwjpjgXl?__cft__%5b0%5d=AZUjPgCx654v9fTebmXUdW8viT9208W5oqoYlwKkNr_oCE5HhUZjpTDtdzvrO5hRxLczMaIjz_GoSHFnAcfEkkSGYoqUDZsyKz2OTpcsWr43dv9syT9V0f-2zQ7D29Y9DCiqqF5RHU7g5C36BWSSC-3XoN_C6KshAEJJqXumSddRX-Rk1F1g5ptZHJE6Yssw9KYL7oObwH4Q4LDWLNnLq3_-qdoYMW1PAiPF-L18-CAi-rGXSHyPo8V4fffTRZskM_I&__tn__=%2CO%2CP-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid03375wabSNYoqeRbgC2H9zJzJpJ1hWth8tPofjnvCvKE32HyoNgjwuK2DHUZwjpjgXl?__cft__%5b0%5d=AZUjPgCx654v9fTebmXUdW8viT9208W5oqoYlwKkNr_oCE5HhUZjpTDtdzvrO5hRxLczMaIjz_GoSHFnAcfEkkSGYoqUDZsyKz2OTpcsWr43dv9syT9V0f-2zQ7D29Y9DCiqqF5RHU7g5C36BWSSC-3XoN_C6KshAEJJqXumSddRX-Rk1F1g5ptZHJE6Yssw9KYL7oObwH4Q4LDWLNnLq3_-qdoYMW1PAiPF-L18-CAi-rGXSHyPo8V4fffTRZskM_I&__tn__=%2CO%2CP-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid03375wabSNYoqeRbgC2H9zJzJpJ1hWth8tPofjnvCvKE32HyoNgjwuK2DHUZwjpjgXl?__cft__%5b0%5d=AZUjPgCx654v9fTebmXUdW8viT9208W5oqoYlwKkNr_oCE5HhUZjpTDtdzvrO5hRxLczMaIjz_GoSHFnAcfEkkSGYoqUDZsyKz2OTpcsWr43dv9syT9V0f-2zQ7D29Y9DCiqqF5RHU7g5C36BWSSC-3XoN_C6KshAEJJqXumSddRX-Rk1F1g5ptZHJE6Yssw9KYL7oObwH4Q4LDWLNnLq3_-qdoYMW1PAiPF-L18-CAi-rGXSHyPo8V4fffTRZskM_I&__tn__=%2CO%2CP-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid03375wabSNYoqeRbgC2H9zJzJpJ1hWth8tPofjnvCvKE32HyoNgjwuK2DHUZwjpjgXl?__cft__%5b0%5d=AZUjPgCx654v9fTebmXUdW8viT9208W5oqoYlwKkNr_oCE5HhUZjpTDtdzvrO5hRxLczMaIjz_GoSHFnAcfEkkSGYoqUDZsyKz2OTpcsWr43dv9syT9V0f-2zQ7D29Y9DCiqqF5RHU7g5C36BWSSC-3XoN_C6KshAEJJqXumSddRX-Rk1F1g5ptZHJE6Yssw9KYL7oObwH4Q4LDWLNnLq3_-qdoYMW1PAiPF-L18-CAi-rGXSHyPo8V4fffTRZskM_I&__tn__=%2CO%2CP-R
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QUINTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 

conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo, vía correo electrónico, al Lic. 

Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y 

cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, o a través del domicilio y al teléfono, según los 

datos de localización proporcionados en el escrito de queja; y en su oportunidad, dé cuenta de las 

acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo 

anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en términos de las 

consideraciones del presente Acuerdo.   

 

SEXTO: Se solicita a todas las personas que compartieron la publicación en el perfil de Facebook 

de Erick Reyes, señalado en el presente Acuerdo, se abstengan de replicar y continuar difundiendo 

publicaciones en donde de manera directa o indirecta se refieran a la presunta víctima de 

manera denostativa, o relacionada con adjetivos que afecten su esfera política, profesional, 

personal o como mujer de la  C. Biby Karen Rabelo de la Torre; lo anterior, para todos los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 

las consideraciones del presente Acuerdo. 

…” 

 

Por lo anterior, el 2 de septiembre de 2022, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, remitió el Memorándum OE/360/2022, dirigido a la Secretaria Ejecutiva 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual remite los 

acuses, en cumplimiento al oficio SECG/1015/2022. 

 

Asimismo, el 9 de septiembre de 2022, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, emitió el oficio AJ/175/2022 dirigido al Titular de la Oficialía 

Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante solicito inspección ocular en 

cumplimiento al Acuerdo JGE/26/2022. 

 

En consecuencia, el 12 de septiembre de 2022, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, remitió el Memorándum OE/393/2022, a la Asesoría Jurídica 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual adjuntó Acta 

de Inspección Ocular OE/IO/16/2022, de fecha 12 de septiembre de 2022, en cumplimiento al oficio 

AJ/175/2022. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. Requerimiento. Que con motivo del escrito de queja signado por el Lic. Ángel 

Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. 

Biby Karen Rabelo de la Torre, presentado “en contra de ERICK REYES LEÓN, DELEGADO 

PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de VIOLENCIA 

POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, por haber generado y divulgado 

expresiones en la red social denominada Facebook, por medio de la cuenta denominada: “Erick 

Reyes”, que tiene como objeto difamar, calumniar e injuriar. Esto, con la intensión de descalificar a 

Biby Karen Rabelo de la Torre, en ejercicio de sus funciones políticas, con base en estereotipos de 
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género, y cuyo resultado menoscaba su imagen pública” (sic); por la presunta comisión de 

violencia política contra las mujeres en razón de género;  en términos del artículo 610 de la Ley 

de Instituciones, este Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, en relación con el criterio sostenido por el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación dentro de la Jurisprudencia número 28/2010, cuyo rubro es 

“DILIGENCIAS DE INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 

REQUISITOS PARA SU EFICACIA PROBATORIA”, y la Jurisprudencia número 22/2013, cuyo 

rubro es “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

ELECTORAL DEBE RECABAR”, y a efecto de poder contar con mayores elementos, se considera 

que a fin de que la Junta General Ejecutiva se encuentre en posibilidades de determinar lo que a 

derecho corresponda en relación a la tramitación del presente asunto, en el uso de la facultad que 

le fue conferida para preparar proyectos de reglamentos y demás dispositivos jurídicos necesarios 

para el buen funcionamiento del Instituto; así como, la de auxiliar a la Junta General Ejecutiva, 

según corresponda, en el desahogo, procedimientos, diligencias, audiencias, notificaciones y 

demás trámites relativos a los procedimientos especiales sancionadores, denuncias y quejas en 

materia electoral, de conformidad con lo establecido en el artículos 257 fracción I, y 610 de la Ley 

de Instituciones, 4 fracción III inciso b) y 46 fracciones I, II, III, IV y X del Reglamento Interior, es 

por lo que, este Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, considera necesario instruir las investigaciones para constatar los 

hechos que señala la promovente. 

 

Que en razón de lo anterior, con fundamento en el artículo 610 de la Ley de Instituciones, con el 

objeto de contar con los elementos necesarios para el correcto trámite y sustanciación del 

procedimiento especial sancionador, a fin de integrar debidamente el expediente y para realizar el 

correcto análisis de la queja interpuesta por el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad 

de apoderado general para pleitos y cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, presentado 

“en contra de ERICK REYES LEÓN, DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE. 

Lo anterior, por la comisión de VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE 

GÉNERO, por haber generado y divulgado expresiones en la red social denominada Facebook, por 

medio de la cuenta denominada: “Erick Reyes”, que tiene como objeto difamar, calumniar e injuriar. 

Esto, con la intensión de descalificar a Biby Karen Rabelo de la Torre, en ejercicio de sus funciones 

políticas, con base en estereotipos de género, y cuyo resultado menoscaba su imagen pública” 

(sic); por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género; la 

Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en relación 

con el criterio sostenido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la 

Jurisprudencia número 28/2010, cuyo rubro es “DILIGENCIAS DE INSPECCIÓN EN EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. REQUISITOS PARA SU EFICACIA 

PROBATORIA”, y la Jurisprudencia número 22/2013, cuyo rubro es “PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS 

PRUEBAS LEGALMENTE PREVISTAS PARA SU RESOLUCIÓN”, con auxilio de la Oficialía 

Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, considera pertinente realizar lo siguiente: 
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REQUERIMIENTO 

 

a) Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 

conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y el artículo 7 del Reglamento de 

Quejas, proceda a realizar el siguiente requerimiento: 

 

1. Se requiere al C. Erick Reyes León, Delegado Presidente de Morena en 

Campeche, quien puede ser notificado a través de los estrados físicos y electrónicos 

de este Instituto Electoral, y en los correos electrónicos que obren en Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, adjuntándole copia electrónica del presente 

Acuerdo y del Acta circunstanciada OE/IO/15/2022, para que informe a esta autoridad 

a través del correo de la oficialía electoral oficialia.electoral@ieec.org.mx a más tardar 

a las 14:00 horas del día 31 de octubre de 2022, lo siguiente:  

 

1.- Si el perfil de Facebook “Erick Reyes”, desde el cual se realizó la publicación 

consultable en el link: 

https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid03375wabSNYoqeRbgC2H

9zJzJpJ1hWth8tPofjnvCvKE32HyoNgjwuK2DHUZwjpjgXl?__cft__[0]=AZUjPgCx

654v9fTebmXUdW8viT9208W5oqoYlwKkNr_oCE5HhUZjpTDtdzvrO5hRxLczMaIjz

_GoSHFnAcfEkkSGYoqUDZsyKz2OTpcsWr43dv9syT9V0f-

2zQ7D29Y9DCiqqF5RHU7g5C36BWSSC-3XoN_C6KshAEJJqXumSddRX-

Rk1F1g5ptZHJE6Yssw9KYL7oObwH4Q4LDWLNnLq3_-qdoYMW1PAiPF-L18-

CAi-rGXSHyPo8V4fffTRZskM_I&__tn__=%2CO%2CP-R  

Es de su propiedad, o en su caso, si es administrado, controlado o manipulado 

por personal a su cargo. 

 

DÉCIMA OCTAVA. Conclusión. En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 3, 4, 6 y 7 

del Reglamento de Quejas, la Junta General Ejecutiva, se encuentra en aptitud de determinar la 

admisión, desechamiento o lo que conforme a derecho corresponda del escrito de queja interpuesto 

el Lic. Ángel Francisco Herrera Villanueva, en calidad de apoderado general para pleitos y 

cobranzas de la C. Biby Karen Rabelo de la Torre, presentado “en contra de ERICK REYES LEÓN, 

DELEGADO PRESIDENTE DE MORENA EN CAMPECHE. Lo anterior, por la comisión de 

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, por haber generado y 

divulgado expresiones en la red social denominada Facebook, por medio de la cuenta denominada: 

“Erick Reyes”, que tiene como objeto difamar, calumniar e injuriar. Esto, con la intensión de 

descalificar a Biby Karen Rabelo de la Torre, en ejercicio de sus funciones políticas, con base en 

estereotipos de género, y cuyo resultado menoscaba su imagen pública” (sic); por la presunta 

comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género, corresponde al Órgano 

Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, auxiliar en el desahogo, procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás 

mailto:oficialia.electoral@ieec.org.mx%20a
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid03375wabSNYoqeRbgC2H9zJzJpJ1hWth8tPofjnvCvKE32HyoNgjwuK2DHUZwjpjgXl?__cft__%5b0%5d=AZUjPgCx654v9fTebmXUdW8viT9208W5oqoYlwKkNr_oCE5HhUZjpTDtdzvrO5hRxLczMaIjz_GoSHFnAcfEkkSGYoqUDZsyKz2OTpcsWr43dv9syT9V0f-2zQ7D29Y9DCiqqF5RHU7g5C36BWSSC-3XoN_C6KshAEJJqXumSddRX-Rk1F1g5ptZHJE6Yssw9KYL7oObwH4Q4LDWLNnLq3_-qdoYMW1PAiPF-L18-CAi-rGXSHyPo8V4fffTRZskM_I&__tn__=%2CO%2CP-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid03375wabSNYoqeRbgC2H9zJzJpJ1hWth8tPofjnvCvKE32HyoNgjwuK2DHUZwjpjgXl?__cft__%5b0%5d=AZUjPgCx654v9fTebmXUdW8viT9208W5oqoYlwKkNr_oCE5HhUZjpTDtdzvrO5hRxLczMaIjz_GoSHFnAcfEkkSGYoqUDZsyKz2OTpcsWr43dv9syT9V0f-2zQ7D29Y9DCiqqF5RHU7g5C36BWSSC-3XoN_C6KshAEJJqXumSddRX-Rk1F1g5ptZHJE6Yssw9KYL7oObwH4Q4LDWLNnLq3_-qdoYMW1PAiPF-L18-CAi-rGXSHyPo8V4fffTRZskM_I&__tn__=%2CO%2CP-R
https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid03375wabSNYoqeRbgC2H9zJzJpJ1hWth8tPofjnvCvKE32HyoNgjwuK2DHUZwjpjgXl?__cft__%5b0%5d=AZUjPgCx654v9fTebmXUdW8viT9208W5oqoYlwKkNr_oCE5HhUZjpTDtdzvrO5hRxLczMaIjz_GoSHFnAcfEkkSGYoqUDZsyKz2OTpcsWr43dv9syT9V0f-2zQ7D29Y9DCiqqF5RHU7g5C36BWSSC-3XoN_C6KshAEJJqXumSddRX-Rk1F1g5ptZHJE6Yssw9KYL7oObwH4Q4LDWLNnLq3_-qdoYMW1PAiPF-L18-CAi-rGXSHyPo8V4fffTRZskM_I&__tn__=%2CO%2CP-R
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tramites según corresponda, para allegarse de los elementos que le permita realizar la debida 

integración del expediente, para lo cual se podrá auxiliar de la Oficialía Electoral del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 17 del 

Reglamento de Quejas y 46 fracción III del Reglamento Interior. 

 

EN MÉRITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO ESTA JUNTA 

GENERAL EJECUTIVA EMITE EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO: Se turne de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 

que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 

Acuerdo. 

 

SEGUNDO: Se requiere al C. Erick Reyes León, Delegado Presidente de Morena en Campeche, 

quien puede ser notificado a través de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto Electoral, 

y en los correos electrónicos que obren en Instituto Electoral del Estado de Campeche, 

adjuntándole copia electrónica del presente Acuerdo y del Acta circunstanciada OE/IO/15/2022, 

para que informe a esta autoridad electoral a través del correo de la oficialía electoral 

oficialia.electoral@ieec.org.mx a más tardar a las 14:00 horas del día 31 de octubre de 2022, lo 

siguiente:  

1.- Si el perfil de Facebook “Erick Reyes”, desde el cual se realizó la publicación consultable en el 

link: 

https://www.facebook.com/ErickReyesAO/posts/pfbid03375wabSNYoqeRbgC2H9zJzJpJ1hWth8tP

ofjnvCvKE32HyoNgjwuK2DHUZwjpjgXl?__cft__[0]=AZUjPgCx654v9fTebmXUdW8viT9208W5oqoY

lwKkNr_oCE5HhUZjpTDtdzvrO5hRxLczMaIjz_GoSHFnAcfEkkSGYoqUDZsyKz2OTpcsWr43dv9sy

T9V0f-2zQ7D29Y9DCiqqF5RHU7g5C36BWSSC-3XoN_C6KshAEJJqXumSddRX-

Rk1F1g5ptZHJE6Yssw9KYL7oObwH4Q4LDWLNnLq3_-qdoYMW1PAiPF-L18-CAi-

rGXSHyPo8V4fffTRZskM_I&__tn__=%2CO%2CP-R  

Es de su propiedad, o en su caso, si es administrado, controlado o manipulado por personal a su 

cargo; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en 

los razonamientos expresados en las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

TERCERO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 

conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, coadyuvar con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, para la realización de la notificación del requerimiento correspondiente y al 

término dé cuenta de las acciones realizadas a la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
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Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, para todos los efectos legales y 

administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 

consideraciones del presente Acuerdo. 

 

CUARTO: Para el cumplimiento del presente Acuerdo, esta Asesoría Jurídica del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitirá mediante oficio los requerimientos 

pertinentes, en los términos ordenados en el presente Acuerdo, hasta contar con las respuestas y 

las diligencias necesarias para la debida integración del expediente; lo anterior, para todos los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 

las consideraciones del presente Acuerdo. 

 

QUINTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

 

SE EMITE EL PRESENTE ACUERDO EL 26 DE OCTUBRE DE 2022, EN TÉRMINOS DE LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 257 FRACCIÓN I Y 610 DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE CAMPECHE, 4 FRACCIÓN III INCISO B) 

Y 46 FRACCIONES I, II, III, IV Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

LCDO. HÉCTOR ABRAHAM SERRANO DZIB, RESPONSABLE DE LA ASESORÍA JURÍDICA 

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. - 

RÚBRICA. 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue 
proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación 
en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 

 


